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C23-68608 RV: CONTESTACIÓN A LA DEMANDA Y AL LLAMAMIENTO EN GARANTIA DDTE: 2023-00042 GUSTAVO
ALFONSO MUÑOZ RAD:

Oficina 02 Apoyo Juzgados Administrativos - Valle del Cauca - Cali <of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mié 13/12/2023 3:52 PM
Para:​Jose David Colmenares Rodriguez <jcolmenaresr@cendoj.ramajudicial.gov.co>​

2 archivos adjuntos (1 MB)
Gmail - RV_ PODER LITISOFT 42287 RAD_ 2023-00042 DDTE_ GUSTAVO ALFONSO MUÑOZ.pdf; CONTESTACION DDA Y LLAMAMIENTO GUSTAVO ALFONSO.pdf;

NATHALIA CORRALES PATIÑO
ÁREA DE CORRESPONDENCIA Y ARCHIVO 
Oficina de Apoyo Juzgados Administrativos de Cali
Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial Cali-Valle del Cauca

De: Jacqueline Romero <firmadeabogadosjr@gmail.com>
Enviado: miércoles, 13 de diciembre de 2023 15:46
Para: Oficina 02 Apoyo Juzgados Administrativos - Valle del Cauca - Cali <of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Cc: jose hernando ramirez duque <raduq_23@hotmail.com>; Notificaciones Judiciales Invias <njudiciales@invias.gov.co>; njudiciales
<njudiciales@valledelcauca.gov.co>; atencionalciudadano@palmira.gov.co <atencionalciudadano@palmira.gov.co>;
notificaciones.judiciales@palmira.gov.co <notificaciones.judiciales@palmira.gov.co>; Servicio al Ciudadano <servicioalciudadano@mintransporte.gov.co>
Asunto: CONTESTACIÓN A LA DEMANDA Y AL LLAMAMIENTO EN GARANTIA DDTE: 2023-00042 GUSTAVO ALFONSO MUÑOZ RAD:
 
Señores:
JUZGADO NOVENO (09) ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE CALI
E.       S.       D.
 

Ó
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CONTESTACIÓN A LA DEMANDA Y AL LLAMAMIENTO EN GARANTIA FORMULADO POR EL DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL
CAUCA
 
Medio de Control: REPARACIÓN DIRECTA
Radicación: 76001-33-33-009-2023-00042-00
Demandante: GUSTAVO ALFONSO MUÑOZ CRIOLLO Y OTROS
Demandado: DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA Y OTROS
 
JACQUELINE ROMERO ESTRADA, mayor de edad,   identificada con la cédula de ciudadanía Nro. 31.167.229 de
Palmira Valle, abogada en ejercicio,   portadora de la Tarjeta Profesional No 89930 del Consejo Superior   de la
Judicatura, a usted con el debido respeto manifiesto que obrando en mi condición de Apoderada Judicial de LA
PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS, Sociedad de Economía Mixta del Orden Nacional, legalmente constituida y
debidamente autorizada por la Superintendencia Financiera de Colombia, con domicilio  principal en la Ciudad de
Bogotá, con oficina en la Calle 57 No 9-07 de esta Ciudad y sucursal en la  ciudad de Cali, Carrera 5 No 10-39 Piso 8,
Representada Legalmente por la Doctora SANDRA MILENA SALAMANCA GUTIERREZ, identificada con la cédula de
ciudadanía N° 52797206 de Bogotá, manifiesto a usted con el debido respeto por medio del presente escrito que me
permito descorrer el traslado de   la demanda   y el Llamamiento en Garantía realizado por EL DEPARTAMENTO DEL
VALLE DEL CAUCA con relación a la demanda formulada por el señor GUSTAVO ALFONSO MUÑOZ CRIOLLO Y OTROS,
dentro del proceso de REPARACIÓN DIRECTA.
 

Cordialmente,

Jacqueline Romero Estrada
Abogada
Calle 29 No. 27-40 Oficina 604 Edificio Banco de Bogotá.
Palmira, Valle del Cauca
(+57) 3158182262– 3182115503 - 2698166

Proyectó: DR


